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Valledupar, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021).  
 
El señor JAVIER OCTAVIO FAJARDO MEDINA actuando por intermedio de 
apoderada judicial presento demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL contra la señora CLAUDIA CASTRO VEGA, en la oportunidad de 
proceder a la admisión de la demanda, la titular del despacho encontró algunos 
yerros que impedían darle tramite al asunto por lo que se debió inadmitir, la parte 
actora dentro del término legal subsanó en debida forma la demanda y por reunir en 
esta ocasión los requisitos de ley este despacho la ADMITE y se, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por el señor JAVIER OCTAVIO 
FAJARDO MEDINA, por intermedio de apoderado judicial en contra de la señora 
CLAUDIA CASTRO VEGA. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la demandada y córrasele traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días para que la contesten, haciéndoles 
entrega de la copia de la misma y sus anexos. 
 
TERCERO: Requiérase a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir 
con la notificación de la demanda, lo cual hará dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de este proveído, so pena de tener desistida tácitamente la respectiva 
actuación tal como lo establece el ART. 317 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLEVER 
JUEZA   
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